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ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación PrOVinci<ü de Mam-itl
referente al concurso de mérttos convocado por esta
Corporación para proveer una pla.m de subjefe de
Secelón g otra de Je'e de subsecclón tlel Cuerpo
Técnico-AdmtmstTativo Provtncial.

De conformidad con 10 dispuesto en las bases de oonvOO8ltoria
del concurso· de méritos convocado por esta Corporación para
proveer una plaza de Subjefe de sección y otra de Jefe de Sub-
sección del Cuerpo Técnieo-A-dministrativo Pl'ovinc1aJ., &e ha.ce
público lo !ilguiente:

Po< acuerdo oorllO"ativo de 29 de mayo de 1971, ae ha resuelto:

Al Aprob... como definitiva la lista de aspirantes admitidos
al concurso restringido convocEU;io para prove« une. plaza de
Subjefe de sección y otra de Jefe de Subseoei6n del ·OUerpo
Técnioo-Administrativo Provincial. que con carácter: proVisional
fué publicada en el «Boletin Ollci&!. de la provincia <le 7 de
abril de 1971 y en el «Boletín Oficial del Estadolt d~ 20 de abril
de 1971, por no haberse producido reclamación alguna· contra
la misma.

B) Nombrar TribunaJ. calificador del citado concurso, que
queda.rá Integrado de la siguiente forma:

Presidente: El U.-isbno aeflor don Leopoldo Mallos Aguilar,
Vicepresidente de la. COrporación, por delegooi6n del excelentísimo
sefior Presidente de Iá mlslna. .

Vocales: Don ".~icente Azooiti y Sánchez Mufioz, en representa
ción <lel Prolesorado olicial; don José MUia oarcia Pérez. en
r~tacl6nde la Dirección General de Administración Local;
áon Manuel Chacón Be<:<l6, Jele de la _la Jurldlca del Mlnis
terio de la Gobernación, y don José Nicolás carmona Balvador,
secretario general aeciden·tal de la eorpore.ci6n.

Secretario: Don César Leopoldo Hurtado Llera, subjefe de
sección del CUerpo Técnioo-Administrativo ProvincJal, por delega
ción del llUBtrisima setior settetacio general de 1& Corporación.

Madrid, 14 de junto de 1971.-El secretario' e.ccidental, José
N. carm.ona Salvador.-3.627-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincktl de Vizca·
ya por la que se anuncla concurso paTa la provisión
en propietlad de CU4tro plazas de perito agr!cola.

se anuncia concurso pal'a la provis1ón en propiedad de las
plazas ináiea.clas, dotadas con grado 17 (67.500 pesetas de sueldo
base y 22.4ID pesetas de retribución compl"",...tarla), <los pagas
extraordinarias en julio y diciembre, quinquenios acumulativos
del ID por lOO, ~uáa lamililll' y las mejor... acordadas por ls
Corporación.

Loa base.; <le la convocatoria se publican en ei «Boletln Oli
eial de la Provlncla <le Vlzc&ya» número 131 de 1971, de 9 de
junio, y el plazo para la presentación de solicitudes es el de
treinta dias hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficia.l del Estado-QQceta, de Ma.
drId».

Bilbao, 9 de junio <le 1971.-El Presidente, Pedro <le Arisie
gul.-3.612-E.

RESOLUCION de la Dipufactón PrOVincial de Viz
caya por la que 8e hace púbUca. la Usta de admi
tidos y exclUIdos al concurso para la provisión en
propiedad de siete plazas de Subjefe de Sección de
esta Corporación.

Por resolución de la fecha! esta Presidencia ha resuelto apro-
bar la siguiente Usta definit va de admitidos y excluidos:

Al Admitidos:

1. D. Alberto 8alaverri Arruza.
2. D. Ricardo· Azeue Mota.
3. D. Jesús Manuel G6mez M...tln.
4. D. Francisco IpIfia Bilbao.
6. D. Fernando Gómez Martín.
6. D. 'José M&1a. Ugarte Alonso.
'1. D.a Genoveva González Alvarado.

B) Excluidos: Ninguno.

Lo que ae hace público· en cumplimiento dei articulo ~.2 del
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba. la
~lamentación general' para ingreso en la AdministracJón PÚ
blica.

Bilbao, 26 <le junIo de 1971,-EI Presidente.~,929.Jl:.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Viz
ca1la referente al concurso para la provisión. en pro
pietlatl.ae siete plazas <le SUbíe'e de Sección de
esta Corporact6n. ~

Pare. general conoo1miento se hace saber' que el Tribunal
que ha de juzgar el concurso que acaba de indicarse estará
constituido en la siguiente forma:

1. Presidente:. llustrislmo señor don Pedro de Aristegui
Bengoa, Presidente de la Corporación.

2. Vocales: nustr1~mo sefiOl" don Alvaro Delclaux Barre
nechea. Vicepresidente· de la- Diputación; llustri9imo señor don
Francisco Cardenal González, Abogado del Estado-Jefe, y como
suplente, don José Maria Caballero Aldama, Abogado del Es
tado; llustrísimo señor don Jaime Bilbao Amézaga, en repre
sentación de la Pirecclón GeIre<al de Administración Local;
don José LuIs Fernández Rulz, en representación del Prole
sorado Oficial del Estado, y como suplente, don Julio de Cossío
Amanda; ilustrísimo sefior don Antonio Martfnez Diaz, secreta.
no de la Corporación, y como suplente, don José Luis de Igar
tua y Gaya.. Jefe Letrado de la sección de Hacienda.

3. secretario: Don Daniel Andía Achurra, funcionario de' la
Escala Técnico-admtnistrativa. '

I.e. ea11ficaclÓll de los méritos alegados por los concursantes
tendrá lugar en. el salón de Camisionea del Palacio Provincial
el dia 12 de agosto de 1971, a 1m doce cincuenta. horas.

Lo que se hace público en cumplimiento de los artículos 6
y 7 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprue
ba la Reglamentación genetal para ingreso en la Administ~

ctón Pública.
Bilbao, 26 de junio de 1971.-El Presidente, Pedro de Ar1ste

gul.-3.931-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Culleredo (La
Co/!tña) pOr la que se declaran los aspirantes 00
mttidos o excluütos al concurso anunciado para pro
veer en propiedad una plaza de Aparejador muni
cipal.

Admitidos

Don Francisco Casado COronado.
Don EmiHo González Fernández.
Don Juan Manuel eiluentes Freire.

Excluido

Don Domeria Aradl Antón.

Causas: Na acompafiar declaración jurada justilieativa. de
reunir las cond1ciones requeridas por la convocatoria. Falta de
reintegro y derechos de'examen.

'-- Lo que se ha.ce públ1eo para general conocimiento, advirtiendo
que contra la decisión adoptada de admisión y exclusión de aspi
rantes puede formUlarse recurso ante la Corporación en el plazo
de quince dias háblles' sigu1entes a.l de publieacUm de esta.:u.sta.
en el «Boletin OficlaJ del Estado».

Se hace púbiloc. aslmlamo. que- el Tribunal cali!1eaáor <le esote
concurso queda constituido' del modo que sigue:

Presidente: Don Antonio Rodriguez Reboredo, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento o miembro de la COrporaeión en quien
delegue.

Vocales:

Don Antonio Ríos peón, Teniente de- Alcalde presidente de
la Comisión de GobIerno Interior o miembro de la misma. en
quien delegue.

Don José Fr-Jilleisoo C&rreira Vérez; Jefe del Servicio Provincl'aJ.
de Inspección y Asesoramiento, en representación de la Dirección
GeneraJ. de Adm1nistración Local.

Don Eulogio Corbal 8endón, en representación del Profesorado
ollclel, y

Don Andrés Golpe nlM1eS, en representación del COlegio. de
Aparejadores y Arquitectos Técnloos de la zona Narre.

secretario: El de la. Corporación, don Sandalia Courel Qon
zález o. el funcionado en quien delegue.

La designación del Tribunal puede ser impugnada, asimismo.
durante el plazo de quince dias hábiles antes seilal-ado.

Cul1eredo, 15 de junio de 1971.-El Alcalde, Antonio Rodriguez
Reboredo.-3.7D7-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Mogán por la
que se anuncia oposición libre para la provisión en
propiedad de una plaza de Oftclal aaministrativo de
este Municipio.

Se ocnvoca oposición libre para la provl.slón de una plaza
de Olielal admlni>trat.ivo <le eate Uustce Ayuntamiento. dotada
con la asigneción <le sueldo _ de 40.000 ~, ret<_
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complementaria de 16.000 pesetas anuales, indemnización por r~i

dencia del 50 'rOl" 100 sobre el sueldo base, retribución comple
mentaria y quinquenios, ayuda famíliar, dos pagas i:"xtraordmariu-s
y demás derechos establecidos por la. legislación vigente o que
los acuerde la GorpDración.

Las base", que han de regir la oposición y su convocatoria
han sido publicadas en el ({Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas» de fecha 3 de junio de 1971 en su número 125.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el ({Boletín Oficial del Estado}).

Mog;tn, 7 de junio de 1971.-El Alcalde Presidente.-3.611·E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Palencia por
la que se eleva a definitiva la lista provisional de
admitidos y excluidos a la oposición libre para
1J1a:zas de Jefes de Sección y se hace publica la
composición del Tribunal calificador que ha de
juzgarla.

No habiéndose presentado reclamación alguna contra la lis
ta provisional de aspirantes admitidos para esta oposición he
cha pública en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Ma
drid» número 110, de fecha 8 de mayo de 1971, y en el «Bo
letín Oficia1» de la provincia, y expirado el plazo de recla
maciones, se declara definitivamente admitidOs a los dieciocho
aspirantes relacionados en dichas listas provisionales.

Asimismo, a tenor de la base quinta de las que rigen la
convocatoria, se hace público por los mismos medios la com
pOsición del Tribunal califica:dor de la oposición, de conformi-

dad con. el arl:~ 235 del Reglamento de Funcionarios de
AdJni1ll8tracíón Local, integrado en la siguiente forma:

Presid{mte: Ilustrísimo señor don Juan Ramírez Puertas,
Alcalde-Presidente, y como suplente del mismo el primer Te
niente de Alcalde de la Corporación. don José Marial García
Alonso.

Vocales :
Don ~ntonio Martín Descalzo, como titular, y don Virgilio

Pella Pena, como suplente. ambos Profesores adjuntos de la
Facultad de Derecho de la Universidad de Valladolid. en re~

presentación del Profesorado oficial del Estado.
Ilustrísimo señor don Bernardo Tormo OrUz, Jefe provin~

cíal del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de
las Corporaciones Locales, en representación de la Dirección
General de Administración Local.

Ilustrísimo señor don Juan Antonio Nájera. Ortiz, Abogado
del Estado-Jefe de la Abogacía del Estado de palencia.

Señor don F'ermín Valdez Méndez, Secretario general del
excelentísimo Ayuntamiento de Palencia.

Secretario: El mismo titular de la Corporación. y como su
plente el Oficial Mayor-Letrado don Salvador Cepeda Mar~

tínez.
Lo qUe se hace público por el tablón de anuncios y cBole...

tin Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» y «Boletín Oficial»
de la pro\incia, a tenor de los articulos quinto y sexto del De
creto 141111968. de 27 de jUnío, y al los efectos de recusación
o reclamaciones en la forma expresada en el articulo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Palencia, 23 de junio de 1971.~ Alcalde, Juan Ramírez
Puertas.-3.925-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 21 de junio de 1971 por la que se conce
den a cada una de las Empresas que se citan los be
neficios fiscales qUe establece la Ley 152/1963, de
2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura
de fechas 21 de mayo de 1971 por las que se declara a las
industrias que al final se relacionan comprendidas en Zona de
Preferente Localización Industrial Agraria. incluyéndolas en el
grupo B) de la Orden de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

PrimerO.--Con arreglo a las disposiciones reglarnentaria..<:; de
cada tributo, a las· especificas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento seüalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a las Empresas que se relacionan al final, y por un
pla.zo de cinco años contados a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la euota de licencia fiscal

durante el período de instalación.
e) Heducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos JuridIcos Documentados. en
los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 de la
Ley número 4111964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de Las Empresas que grave las ventas por las que se
adquieran bienes de equipo y utillaje de primera instalación cuan
do no se fabriquen en Españ'a.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Oapital que grave los rendimientos de 108 empréstitos que
emita la Empresa española. y de los ¡préStamos que la misma
concierte ron Organismos internSiCion.aJ.es o ron Instituciones !i~

nancieras extranJeras; .cuando los fondos así obtenidos se destinen
a tlnanciar inversiones reales nuevas. La aplicación concreta.
da este benefIcio a las operaciones de crédito lndiood'aB se UBr
mitará en 'Cada C'MO a través del Instituto de Crédito a Medio
'Y Largo Plazo, en la. forma establecida pOr 1& Orden de este
Ministerio de 11 de octubre de 1965.
6egundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones

qUe asume la En,tidad benef.iewla dará lugar, de conformidad
con 1~ d~s.puesto en el ar~[culo noveno de ila Ley 15211963, a
!la pnv:aclOn de los beneficIos coneedid08 y, pOr eonsiguiente,
s¡ abono de los lmpu_ bontlicados.

Relación que se cita
Empresa ({Cooperativa La Carrera», instalación de almazara

en Ubeda (Jaén).
Empresa «Cooperativa santos BonOS<) y MaximiallÚ», instala-

ción de almazara en Arjona (Jaén).

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1971.-P. D., el Subseoretario, JoSé

María Sainz de Vicuña.

Dma. Sr. Subsecretari'o de Haeiend'a.

ORDEN de 21 de junio de 1971 por la que se conceden
a cada una de las Empresas que se citan los benefi~

cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de Z de
diciembre.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agrieultur&
de fechas 4 y 21 de mayo de 1971, respectivamente, por las que
se declara a las industrias que al final se relacionan comprendi
das en Sector Industrial Agrario de Interés Preferente, e) «Hi'
gienización y esterilización de la leche y fabrlcaeión de productos
lácteos», inCluyéndolas en el grUlpO A) de la Orden de 5 de marzo
de 1965.

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en el ar'"
tículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de dicIembre, ha tenido
a bien dtsponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a. les disposiciones reglamentarias de
eada tributo, a las especifioas del régimen que deriva. de 1&
Ley 152/1963 Y al procedimiento señalado por- la orden de este
Mirusterio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas
que a.l final se relacionan, y por un plazo de cinco años contados
a partir de la fecha. de publicacÍón de la presente orden, los
siguientes beneficios f·iscales:

a) Li~rtad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la euota de licencia fiscal

durante el período de ins1;a;looión.
c) Reducc1ón de-195:por 100 del Impuesto GeneraJ sobre nans

misiones PatrúnonIaJes y Actos Juridicos Documentados, en loa
términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de la Ley
número 41/1964 de 11 de junio.

d) Reducción: del 95 por 100 de los de-rechosarancelarioo
e D:npuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra-
ven la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se
fabriquen en Espafia. as! como a los materiales y productos que
no produciéndose en Espafi:a, se lmporten para su ineorporac.lón
a bienes de equipo de fabri'~ión na,cional


